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BOLETINOFICIALMUNICIPAL
"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

"Año del Bicentenario y de la Educación para la Seguridad Vial"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia.
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Nº 180

Autoridades Municipales

Intendente Municipal: Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia: César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Carlos Ariel ORDOÑEZ
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano: Francisco Adolfo VARELA GEUNA
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte: Prof. Claudio
Víctor MIRANDA
Secretario de Desarrollo Comunitario: Ing. Humberto A.BENEDETTO
Secretario de Desarrollo Social: Guillermo Luis AON
Secretario de Mantenimiento y Servicios Públicos: Sergio Omar GARNERO
Secretario de Planificación: Alejandro MARTÍ
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente: Eduardo YUNI
Vicepresidente primero: Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo: Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero: Claudia Beatriz BRINGAS
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario: Enrique F.MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales:AntonioALONSO; Juan CarlosANGELONI;
Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Eduardo Julio MUGNAINI FIAD
Río Cuarto, 10 de diciembre de 2010
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DECRETO Nº 2371/10
10 de diciembre de 2010

ARTICULO1º.- Promúlgase laOrdenanzaN° 908/10.-

ARTICULO2º.-Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G . MANA;
Secretario de Economía

O R D E NAN ZA: 908/10

Aporte para aumento de capital
ARTÍCULO1º.-Autorízase alDepartamentoEjecutivoMunicipal a efectuar aportes irre-

vocables a cuenta de futuros aumentos de capital enGAMSURSociedad de Eco-
nomíaMixtahasta completar un importe equivalente al quíntuplode laparticipación
accionaria que elMunicipio tiene en esaEmpresa.

Pago adelantado de servicios
ARTÍCULO2º.-Autorízase alDepartamentoEjecutivoMunicipal a otorgar aGAMSUR

Sociedad deEconomíaMixta, durante la vigencia del contrato aprobadomediante
OrdenanzaN° 705/10, anticipos de fondos de carácter financiero por unmonto de
hasta el diez por ciento (10%) del importe total contractual, a cuenta de futuros
certificados de servicios, en el marco de la operatoria del Fondo que se crea en el
Artículo 3° de la presenteOrdenanza.
Unavez formalizadosyperfeccionados los certificadosde servicios, sus respectivos
montos líquidos serán percibidos por laMunicipalidad en la proporción que esta-
blezca la reglamentaciónyafectadosa laamortizacióndel anticipopreviamenteotor-
gado hasta la cancelación total delmismo.

FondoOperativo
ARTÍCULO3º.-Confórmase un FondoOperativo integrado con los aportes irrevoca-

bles a cuenta de futuros aumentos de capital y de los anticipos de fondos de carácter
financieromencionadosen los artículos anteriores a los finesde suutilizaciónpara la
gestión operativa deGAMSURSociedad deEconomíaMixta.

Comisión
ARTÍCULO4º.-Confórmase unaComisión, integrada por los Secretarios de Planifica-

ción, deEconomíaydeMantenimientoyServiciosPúblicos delDepartamentoEje-
cutivoMunicipal y por dos Concejales, y sus respectivos suplentes, designados a
propuesta de cada unode los bloques políticosmayoritarios que integran el Conce-
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joDeliberante, con lamisión de autorizar y fiscalizar el otorgamiento de los aportes
irrevocables a cuenta de futuros aumentos de capital y de los anticipos de fondos de
carácter financieromencionados en losArtículos 1° y 2° de la presenteOrdenanza,
controlar su aplicación a la gestión operativa deGAMSURSociedad deEconomía
Mixta y gestionar la utilización del FondoOperativo creado en el artículo anterior.

Reglamentación
ARTÍCULO5º.- Facúltase al Departamento EjecutivoMunicipal a dictar las normas

reglamentarias, aclaratorias y complementarias que sean necesarias a los fines de
regular y agilizar la transferencia de fondos que resulten del otorgamiento de los
aportes irrevocables a cuenta de futuros aumentos de capital y de los anticipos de
fondos de carácter financiero y su amortización, y la conformación del FondoOpe-
rativo creado en elArtículo 3° de la presenteOrdenanza.

Imputaciónpresupuestaria
ARTÍCULO6º.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en elArtículo 1°

de la presente Ordenanza será imputado a la Partida Presupuestaria 06.01.01 -
Aportes deCapital- en el programay subprograma correspondiente a los servicios
prestados porGamsur SEMen el ámbito presupuestario de la Secretaria deMan-
tenimientoyServiciosPúblicos

ARTÍCULO7º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALADESESIONES, Río Cuarto, 10 de diciembre de 2010.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 2372/10
10 de diciembre de 2010

ARTICULO1º.- Promúlgase laOrdenanzaN° 909/10.-

ARTICULO2º.-Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G . MANA;
Secretario de Economía

O R D E NAN ZA: 909/10
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EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE F. MAGOIA; Secretario

Rectificación delCálculo deRecursos
ARTÍCULO1º.-AMPLIASE el Cálculo de Recursos establecido porOrdenanza 573/

2010, modificada por Ordenanza 781/2010, en la suma de Pesos TRESMILLO-
NESQUINIENTOSMIL ($ 3.500.000), importe que será aplicado en su totali-
dad a la partida 03.03.02 del Cálculo de Recursos del año 2010.
Por la ampliación dispuesta en el presenteArtículo, el Cálculo deRecursos para el
año2010, destinado a financiar el PresupuestoGeneral deGastos de laAdministra-
ciónMunicipal, queda establecido en la sumadePesosTRECIENTOSTREINTA
YNUEVEMILLONESOCHENTAYSEISMILTRESCIENTOSNOVENTA
YSEIS CONTREINTACENTAVOS ($ 339.086.396,30).

Rectificación del Presupuesto deGastos
ARTÍCULO2º.-Amplíase el Presupuesto deGastos establecido porOrdenanzaNº 573/

2010 ymodificada porOrdenanza 781/2010, en la suma de Pesos TRESMILLO-
NES QUINIENTOSMIL ($ 3.500.000), importe que será aplicado a la partida
09.0904.99.06.01.01.
Por la ampliación dispuesta en el presente artículo, el Cálculo de Presupuesto de
Gastos para el año 2010, queda establecido en la suma de Pesos TRECIENTOS
TREINTAYNUEVE MILLONES OCHENTAY SEIS MIL TRESCIENTOS
NOVENTAYSEIS CONTREINTACENTAVOS ($ 339.086.396,30).

ARTÍCULO3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALADESESIONES, Río Cuarto, 10 de diciembre de 2010.-
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Río Cuarto, 10 de diciembre de 2010.


